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publicados de aeuer~o con las- dis
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Tirvrsp...s PROCEDENTES DE
EXPORTACIONES

n5!ares ~ ..

Fra neos -. - ..•
Li'Jras _.. .. .. " "

,
DIVISAS LIBRES Il\fi'ORTADAS
VOLUNTARIA y DEFINITIVA

MENTE

F~so d-e moneda lega: .'.<t ..
Coronas checas - - .
Cotanas suecas -_. --- '... .
Cnronas norUEgas '" .
Coronas danl?'~as , ••.

Liris·,...•......•..... - •....•
Francos suizos - ..
Reichsmark 0. o •••••

Belgas ,,- ....•.............
Fl')rines .... .....•..... -..
Eseudos -." ., .

Francos suizc¡:¡ •.. .,. o'. • ••

Peso moneda legal ..
ESl'udos _ , " .

·DÓ~~re3 o., .

•: , .. '.

f I te al causante don· Bérnardino i dos. quedando un valOl~ nara la suAn un ~ i o s .~ l'¡ ~ i a e s Olea Núnez, por no a,parecer ni bast.a de diez Il1il ochocientas pe""
en el amillaramiento ni en el Re- setas. ' , ,

CO M 1 T E DE -;\!ONEDA EX- gistro de la Propiedad, bienes ih- 2.a Que los deudores o sus caú-
. TR.~1'iJERA muebles· inscriptos, a. nombre de sahabientes y los g,creedores hipo

la deudora y heredera· dona Ro- tecarJos en su caso. pueden librar:
sario Olea Harques, cuyo- acto se las :fin'Ca~hasta:el- momento de ce
verificará ba,j o la presiden~ia del lebra.rs-e la subasta, pagando el
-señor Juez MunidpaI., el día 22 de rprincipal, Nlcargos, costas y d€mas
julio y hora de las once. en la IgMtos del procedimiento.
oficina del _Juzgad~ ~e,'~ ~sta \'i1l_a, _ 3.~ ~ue los_ ~.ítulos_ ?~ ~ropiedad
siendo, post"Llras .adIIUSlOles en la Ini; lOS ~nmueOles estan d.e mani
subasta las que cubran las dos ft.esto en esta oficina hasta el día
terceras partes de! importe de la Ide la celebración ,de aquel acto. y

~~ital_i~c~~n_.~~e sirve, ~e tipo 1~u:~~~s _~:it:~ore~~ debe:~_n.., C.?~fO~:"
}Ja..:.a €;:,,,,a. ';:'\-lba."'IJa. - ......... ",... vVU I;UOS :t 110 IJ",uu.-r",.:..I. de.

Notifíquese esta providencia a. la recho ¡l exigir otros.
deudora y a los acreedores hipote- 4.a Que será requisito indis:pen
caries y anúnciese al público por sable, para tomar parte eñ la su...
,medio de bandos o edictos en las basta, que los licitadores deposi
Casas Consistoriales y "Boletín Ofi- ten previamente en la mesa de la
cial del Esta,do" y la provincia, por presidencia el cinco por dento del
des~onocerse ei paradero de los valor liquido de los bienes que in

30-~ herederos de doña Esther Sánaehez; tentell rematar.
2,19 Pineda, vecina que fué de Carrión 5.n Que eS obliga~ión del rema
2.14 de los Condes (Palencia), uno de tante entregar en el ado la dife
1.90 los ao::reedores hip()tecarios. rencia entre el importe del depó

Lo que hago público por medio sito constituido y precio de laad
del presente anunda. advirtiendo judicación, y
para conocimiento de los que de- 6.a Que si hecha ésta no pu
searen tomar parte en la subasta diera ultimarse. la venta por ne

29,75 anunciada, que ésta se celebrará garse el adjudicatario a la entrada
53,05 en el local, dia y hora. que ex- del precio del' remate, se decretará
1~.72 presa la providencia; y que se es- la péJXlida del depósit:J, que ingre

24:>.40 table~en las siguientes condiciones sará en arcas del Tesoro.
2 eo l' ti· t d 1 d' t J'4.8 '25 ' en, cump. nue~l o e o lSpues o Sahagún a 5 de junio de 1938.-
-. en el art:~u1o .113 d-el Estatuto de n Año Triunfal.=El Agente, Ma-

--------------- RecaudaclOn vlg~mte. , riano Pastrana.=El arrendatario
A..:.'1'UNCIO PARA LA SUBASTA DE La. Que los bienes trabados y a (ilegible)

FINCAS cuya enaj enaeión s~ ha deproce- .
der, son los comprendidos en la ==================

Provincia de León.-Primera Zona siguiente relación:
de Sahagún Una. finca rústica Cviña) en tér_ 1 I

'(Témino l\lunicipal de SahagÚD) mino de Guadilla o Calderones, de tlnun~ios parli~u. are~
treinta y dos áreas, di~z centi-

Tri!1)~~t,5c de 193 5.-D;:re!'~os RcaLs Iáreas;. linda al" Est,e, 'c'On sen~a;
pon-Mariano Pastrana Per-ez, Re- SU!'; vma de herede'os de, Domm-

caudádor auxiliar de Contribu- go Franco; Oeste, dúnJosé Rubio, S a n tan d e r
clones' del e::-'1>resa-do Ayunta- Y Norte, de don Bernarc1ino Olea Habiéndose extraviado los res-
miento. Nti~ez,.,co~ n:i~ doscientas pesetas guardos de depósitos intransmisi-
TT" .- .... _ .. '1 • " __ ... ,.J..:.__ .rio. nn ......"t-nlll'7n,.a-'.ro...... ~ •• ,. • ~ "'_ r... ....A__ ..... ,..,.. ...
J,' ¡;;V .:>¡,u..«;;i-. ~u;; eH '1;;1 'CA1-"C:Ul';::H~ !~~ .._.t"~u~¿'-': ..¿..,... , \" Oles slgUlenl.o::S: üUlnt'i'VB J'.~.c.I, .;::7'-6(1,

te que instruyo contra doña Ro"" O.tra finca. urbana, en .. el casco 3226' y 3227. de pesétas 106.706,18,
sario91ea 1=fel'ques, vecina que fué de Sahagñn, én la·PlazaJ.1aYOr 13.589,55, G.624.06 Y 13.474,20, ue
de Sahagún, por débitos del con- número 7 '~mtigllOY 4 moderno. Inscripciones nominativas al 4%.
cepto ¿,ontributivo y año arriba ex- compuesta de hábi'ta:C:iones aitas y Interior, constituidos los ,dos pril..
!Jresados, se ha dictado, con fecha bajas, con un pequeño, pat-io,c.on meros el 6 de didembre de 1926. y
3, la. siguiente providep.cia: unasuperftcie"'de-'ochenta',meuos los otros dos elIde julio de 1929.

PROVIDENCIA. DE SUB;ASTA cuadrados; 1 i n da, dere'cha' en- y el nú..tnero 3.667, de pesetas no
DE FTNCAS: No habiendo satisfe- trando y espalda. con, casa' del min~es '1.000, en' Cédulas del Ban
cho doña Rosario Olea Herques sus B.a.ncO:: Vrquij.¿ 'v~s~ooia.{io.hCy .-éo Hipotecario de España al 5%.
cl;escubiertos que se le tien-en recIa":' deqon -Victor Alonso; i2quierda, :ext'endido el 20 de mayo de 1933,
macos en esta ex.pediente, Id 'podi- casa-,de don Valentin y Epigmettia todoS'a, favor del Ayunta,m.iento
ilo .,.,pQ1-¡z"~s'e·'ns· ...... :¡~m.n;"·.,.,,,.\,..·'.I1~·e:w't f"",-,>"<";";;a ~ ,4'~e-"e" -nv,.'''''''',-'·.'~,A, j.'~,':'''::.' s_' "":'.('a--- <''''' ... - ••_,,:- ~, r.·...bll·..
... ..._~ ~ ,..."l",; _ .............. __ ~_......... ......a._ '"", ...........""... J .J eL'" .L,Li,I , ~..~ '\.le' ~ll ;::,J ...... Iue r1.t:a ¡SUO, ..:n:;. i:lllUll\;J:'l, ~J..;::o"\.I. •

nan~o' y -venta de bienes ,'muebles, tuactPn, con: urut\c.i'Pttalizaei6ri" de co, '~i3:ra el que se crea con dere..
'Y semovientes, se acuerda la ena- veintIdós mil ocn-o.cie-ntas peS:etas; cho a redamar lo-,verifique dentro
Jenacién)::-en públ~a subasta del teniendo esta finca dos hiPotecas:, del plazo de un mes. desde la in..
!nrau~ble o InmuelMs p.'ert~l1ec1en- por valor de do~e mil pesetas las serción de est-€ anuncio. una sol~

.FrlncCiS O" •• _ ••••••••••

'Li1'):as - .. ~ .
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1

. 1
-ve::, e~ el "Boletín Oficial del Es- baja. ~ ~itio de ~mba-rcadero de' teriormen'-e; .por la izqlli~rda, con
taao", de Burgos, y dos v.eces en. Isla Cnstma, mansmas y pasada corredor de tres metros vemte cen
los. periódicos "Diario a-e Burgos". ¡de La Higuerita, término mullici- timetros de ancho, que sirve de pa~o
de Burgos. y "Alerta." , de santan- ¡pal de Isla Cristina. sin nÚIDaro de tanto para este predio como para
der. según determina el artículo Igooier:lo. 'Linda. por la derecha, -el que se de.s-cribe a continuación,
41 del Reg].amerl.ro vigeut~ del Bar:.-:- ~con corredor de tres metros veL'l- y por la espalda con la finca que
·co de España, advirtiendo que ¡te centímetros de ancho, qu~ sir- se ·segregó, propia de don .Tosé An_'
.transcurrido dlCho Dlazo sin recla- ve de paso. tanto para este pre- tenio ZararJdleta. l\:fide de frente
mación de tereero, se extenderán I dio, como para el d€sctito ant.e-¡ ocho metros setenta y cinco cen
los correspo11diente.') duplicados de ¡riormente; P1)1' la izquierda: con la tímet.ros por un fondo de veiDti-
.A-ir~"ll·O;;:' .?~f~.:i;ru-,:¡ru.·~\}-.:;r ~t"'ii'i~-::;¡'it;l-1v- .l'U-~ \-""-.Lll'-¡.'":;=; li..l.!:~ ~ ~.;:._~ -:,,~~~ = -...f"'.'!""'...t.~~'n"'= I +.,..ti.eo """""ot,..'"'~ ~''''O.,...onto "(Y f'tin.,....,n, ,-.,r-J,n
~..... .., ;J"",,"w"Qo""'.Io. -, _ __ _ _ ~ 'So:"- al" ~_ _~- ~ .L.L'lJE.1I:io 1 14J ". _ _..;, \.& ,¡,.. J - "" _

primitivos y quedando el Bar~o ción, propia de don José Antonio i tÍlnetros. Esta finca tiene un pozo
exent-o_ de t.oda responsabilidad. IZarandieta. y de la que ésta se 11 medianero G0n la o_tra descrita a11-

Santande...·, 8 de junio de 1938.- segregó. Mide- un frente de ocl1o teriorm-ente.
XI ~~ño T-riunfal.=E1 -&.c>.cretario,! metros .setenta y cinco centímetros 1 6.a.. URBA...'lA. CASA de planta
A. del Valle. - por un fondo de v.eintitrés metros' baja, al sitio d,e embarcadero de

cuarenta. y cinco centimektl.5. Esta Isla Cristina, marismas y pasada
finca tiene un pOZO medianero con de La Higue-rita, tér~no munici-

I1gUl118'fD
1

lIelDH D~ JDSIICm11a que se describe" a continuación. pal de Isla. Cristina, sin nÚDl-ero" fIIlIntl Ij Itll 3.a.. URBANA. CASA de planta. de gobierno. Linda, por la. dere-
1ba.ja, al sitio embarcadero de Isla fella, entr:ando, -con corredar de
Cristina. ma.risma y pasada de La tres metros veinte centímetros de

"SDICTOS y REQ1JISITORIAS Higumta, término municipal de ancbo. que sirve de })aso tanto para
HUELV.'\. Isla Cristina, si..'1. número de go- este predio como para el d~crito

. . . bierno. Linda. pOI: la derecha.. en- anteriormente; por la izquierda,
Don FranciSCo. d~ ~rauo Val¡na-, trando, con finca descrita anterior- con finca que se describe a con

s~da~ Juez ne ..J:"-nmera Insr..an- Imente; por la izquierda, con co- tinuación y po:;" l~ espalda con fin
Cla o.e esta capltal,.. ., 1rred.or de tres metros veinte cen- ca de que se -:segregó, propia de

.:S:ago sa~e.r: Que el C:1a. vemti- tímetros de ancho que sirve de pa- don José AT:tonio Zaran-di~ta. Mide
seIS del pronmo_mes de Juh? a las 1so, tanto para este predio como de fr~mte o-c-ho metros setenta y
once d-e su m-a:-an~, t-en-dra lugax para el qu~ Soe (fescribe a conti- cbco centímetros, par un fondo de
e~ la ~ala A~dienCla ~e",este .JUZ: ~uación; por la €spa~da, con la IVe¡n~itrés :!:1t;-tros cu~renta. y cinco
g...do..: _alle v:azquez ~:p ....z, nume fmca de que se segrego. propia de Icentlmetros. Esta finca tlene un
ro 25, ~~ vent~ en publIca subast~ d-en- José Antonio Zarandif'ta. Mide. lPifL.O medianero con la otra que se
de los .1)1eneS 1ll~Ue9~:S que Se ex-! de frente, ocho m.etros setenta y describe a continuadón y puerta
presar~n .a con~lll~a~¡On. ai~~ al- cinco centL-rnet-ros por un fondo de de salida por la espalda a 1& finca
pr?Ceditment? JudICIal sumarw.. se- veintitrés m~tros- cuarenta y cincoIde de.n Jesé Antonio Zarandieta.
g;.ndo en este J~zg~do. a ins¡;an- centímetros. Tiene un pozo media- 7.a . URBk'iA. CA8..11 de planta
Gas de... don J03e ~unon... C.aballe- nero con la. finca anteS d.escrita.. baja, al sitio de embarcaiiero de
ro. c.on;.,ra dQn. Jose A1homo ~a- 4.3 • URBANA. CASA de planta Isla Cristina. marismas y pasadas
r3.ndl~~?- '-Ros~11o. y den. Fr~nclscc baja, al sitio embarcadero de Isla de La EigueIita~ término mUllid·
Zarar:al'7¡,a .Mirao8t. vecl~os de Is- Cristina, m3.r1smas y pasada de La pr.l de Isla Cristina, sin número de
la Cnstina (Huelva) '. soore cobro Higuerita, término munictpal de gobierno. Linda, por la dere-cha., en
d.e ~esetas. y cuyas flncas son las Isla Cristina~ .sin número de go- trando, con la finca descrltaan·
slgulentes: biernc. Lin.da, por h derecha, en. t::riormente; por la izquierda, con
Fincas propiedad del deudor don ltrando, con corredor de tres me- corrMor d.e tres metros veinte cen·
José Antonio Zarandieta Roséiló tras veinte c-entímetros de ancho, timetros de ancho, que sirve de

'La. URBAN-~. CASA de planta Ique sirve de paso, tanto para este paso tanto para este predio CO!liO

baja, al sitio embarcadero de Isla Ipredío com.<> para. el descrito ante-l para el que se desctibc a cont.inua
Crlsti~a. 1!!2!'~ y p~~da. de ~ rlom-ente: ¡>(Ir la izquiel'd&. con la ción, y por la espalda con -la. fin
La Higuerita, término municipal If~~ca que s: describe a continua- ¡ca de q.ue s; ~egregó~ p7'0pia ~e
de Isla Cristina. sin número de go- cwn, y por .1a.espalda, con la finca [don .Jose AIlLomo Zarandieta. Ml
biemo; linda. Por la óe:reclla, en- qUf~ se. segregó, ?ropia .~e don José -, d;:_ de fren~ ocho metros setenta j

trando con finca de don Jaime Ca- An¡,;OlUO ~ara.-ndiets:- Mine un fren- Cll1CO centlm.etros, por un fondo de
--?auo\"3..: por la izquierda con co- te de ocho metros setenta y cinco ~eintitrés metros cuarenta y cinco

rredo:: de tres metros vei~te centi- centímetros, por veintitrés metros centímetros. Esta finca tiene un
metros de ancho aue siria de paso cuarenta y cinco. centimetros de pozo medianero con la finca des
tanto para este 'peredio, cómop3.r~ fon~o. Esta finca: tiene un ~zo. \crita anteriormente.
~ que describe 3. continuación, y me'h~ero•.c.0n la que se descnbe 1 s.a. lJRBA...~A. CASA de planta
po:.- la €-Siiald.a, con la finca. qUé 1a. contmua(,.loD. '1 baja al sitio embarcadero de Isla
se segregó, propia. también de don S.a.. URBANA. CASA de pl:;;nta Cristina. marism.as y pasadas de

- Jcc-é Antonio Zarandieta. Mide de baja. al- si:tio ~mbar-ea.dero -de Isla. La Biguerita., término municipal de:
frente ocho metros setenta y cin- Cristina. marismas- y pasada de. La Is!2. Cristina, sin número de gj

,Ci) centímetros, por un fondo de Eío""lrerita.. término municipal de bierno. Linda, por la der~ha, en
veintitrés metros cuarenta y dnco Isla Cristína, sin número de- go- trando eon corredor de tres metros
centímetros. bierno. Linda. por la· derecha. en- veinte centímetros de ancho, qua

2.11
• URBANA. CA13A de planta trando, con la finea descrita an-· sirve de paso tanto para este pr~"
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dio como para el descrito anterior- la finca de ;¡ue se -s.egr.egú, Pl"~pi3. 1
1
don. Rupert-o ~a~cía. de Vinuesa.

mente; por la izquierda. con la fin- de Gen Jose AntoUlo Zara:udie-t.-a. Tema una extenSIón de tres hec
ca. que se d&seribe a c-ontinuación, l\tlide de frente ocho metros cua-l táreas noventa y ocho áreas y di~·

Y norIa e-soal:da ~(}n la finca de renta y cinco centímetros. por un _clséis centiáreas, y hoy. después di:
a¡¡~ se se.gNgÓ, prop-ia de don f.ondo -de ;veintitrés r~tros cua- l¡las segregaciones efectuadas, mide
Ár,tomo Zarandieta. Mide de f!'fn- "renta y cin-co centímetros. Esta. tres h.ectáreas se=,.--enta y cuatro
te ocho metros setenta Y cinco finca ttene un pozo medianero con áreas . dieciséis centiáreas, digo
cen't.4ne-tros. por un fondo de vein- la descrita anteriormente. treinta y dos centiáreas y cnarenb
titrés metros cuarenta y cinco ce!l- 12. URBANA. CASA. &e planta y cinco decímetros cuadrados. É!l
tllnetros.. Esta. finca tiene un pozo baja. al sitio de embarcadero de la actu~li.fiad esta ~nca constituyE
mE"dianero con "la que se describe Isla O:ristin~! m.:::Lc:n:::~ ! pasa- IUIla ~li~a. c~n. todo 10 Dee:sari~
a continuación. Idas de La H!~erlta, termmo mu- Ipara la maustna qu-e se dedica.

9.::1.. URBANA. CASA de planhnicipal de Isla CriStina, sin nú- '1 15. UN TROZO de terreno situa
baja, al sitio d~. embarcadero de Imero de gobierno. Linda., -por la do en la margen derecha ere Is. :rk:
Isla CristL"la. marismas y pa.s2.das Ide~echa, ent!'ando. con cor:r~or de tde carreteras pert-€n-eeientes antE.~
de Lz.. .t:Il.gUérita. termino. munlci-, tres metros· veInte c-entirr»etros de la! término mu!"2.clpal de l\--yl'l't11<ffi
pal de Isla Cristina, sin número de ancho, que sirve de paso tanta para te, hoy de Isla Cristina. Linda, 2 f
gob-íerno. Linda, por la derecha. este precüo como para el de...~rito N-.J-rte por el limite meridio~ de
-entrando, con la finca descrita an- anteriormoente; por la izquierda.l terreno propiedad de don Jase An-.
teric!mente; PO! ia izquierda. con con faja de terreno de tres metros (tonia Zarandieta y facha.das late
corredor de tres Il"'..etros veinte ce!'_ diez centímetros de ancho. Que ra! de casas antiguas a .la carre
tL.""ne.tros d.;. ancho, que sirve de servirá de servidumbre de paso a tera que conduce a Isla Cristina:
paso tanto para este predio como la carretera tanto para este pre- al Este. con terrenos propiedad d ....
para el que se describe a .conti- dio como para el colindante, pro- don Dionisio Ga.rcés, marismas y
nuación, y por l3. espalda con la pio de los herederos de don Ru- zona de dominio público de cuatrc
finca de que se segregó, propia de perto García de Vinuesa. y por la. metros d-e ancho, a partir del muro
ct)':."'José Antonio Zarnndieta. JVüde espalda, con la finca de que se se-\limitativo de la superficie sanea
de frente echo metros setenta y gregó. propia de dan José ~'>1to-nio da; al Sur, con muelle de servida
cinco centímetros, por nn fondo de Zarandieta. Mid~ de frente ocho público gratuito de noventa y seis
veintitrés metros cuarenta. y cineo metros setenta y cinco centímetros metros de longitud, por ceho me
centímetros.. ESta finca tiene un. por nn fondo de veintitrés metros 1tres de ancho, y por oeste. con

r pozo medianero con la que se d€s- cuarenta y cinco centírn.etros. 1rona de acceso al muelle de slet-e
cribe anteriormente. 13. UNA CASA s"'ñalada con. el metros de ancho, contigua al ex-

10. URBANA. CASA de :planta número trece. situada. en la calle tremo deI Puente de Isla Cristiria:
baja, al sitio de- embareaderode d-el carmen- de Isla Cristina.; se tiene una superfície de tres mil
1sla Cristina. n1arismas y pasadas compone de entrada, tres habita- doscientos noventa metros cuadra
de: La Higu.erita, término munlc.i-l ciones a la medianena izquierda, 1c.os. Dentro de este terreno ha si
pal de Isla. Cristina, sin número de ¡dos a la derecha. comedor, cocina, .do construida una fábrica almacén
gobierna. Linda, por la dere---...ha en- pa.tio co~ pozo de aguas claras, al- de salazones con todos los artefae
trando, con corredor de- tres metros gibe y escalera que eon-duoe a. las tos y maquinarias a.deellados a h
veinre centimetroo de ancho. que azoteas par;l1elas con el patio, otra· finca, digo, a la. industria a cru~
sirve de paso tanto para. este pre- habitación que comprende' local de se dedica, situada a la ma:.-gen
dio- como 'Para el que se describe la casa academia de dicha Isla, derecha de la ría de carrera, tér
a.nteric:rmente; por la izquierda, COR puerta a la C'alle Limpia. l't1ide mino municinal de Isla Cristina...
con la. finca qUe se describe a con- 1L"1 frente de siete metros ciento Linda, por la- d-erecha de su entra
tinua.ció~ y por' la espalda con seis milimetros, por un fondo- de da, st."Ponrendo su frente a la ría.
finca de que .se segregó, pro-pia veintinueve m-etros seiscientos se- de carrera. con terrenos p-ropie
de don José Antonio Zarandi~ta. tenta y ocho milimetros, y linda. dad de don José Antonio Zaran
Mide de frente ochp metros se",,: por la derecna, eon otra de don cüe-ta Roselló; por la izquierds., con
tenta. y cinca centíme-tros. por un José :María Zarandieta; por la iz:- zona de servicio público y carre-
f~'.n. A-~ ....,.A.;,YIIgf~és ~a.+"""~ ,.,.,a_ 1.... 't~-L'1,.._..;~ ~1I"'\,l!"t 1~ ";0 "";-"\"1"\.. "J:'r...-.a""M.,,:~ ..L .. t_ n-~~1~~ J"'-rt""": ~9.S~ "n.n
r:enb' .;~ c-i';~"'~t~;~ ~ ~c~~w; Roirlg;~~~ ;-~~I;.lti~ 741~~c~?;;t;;~ ~d; Isla- Crls=
finca. tiene ,un ~zom~ero,C?n. !es.-pa!a.3;, con corral ce nerederos ¡t;.ir~, propiedad de los herederes:
la que se Clescnbe a CQntinuac:iOn·lde Jose Ayo. _ . Ide doña Marina Zamorano. Su f!-

11. lJRBANA. CASA de -planta 14. UN TROZO de terreno al 51- [gura es irregulal' y mide una su-
baj~ al si:tio de embarcadero de tio embarcadero de Isla Cristina,lpe-rfiCie aproximada de ~isciente!
Isla. Oristina, m-ari..qnas y pasa- mar'.smas y pasadas de La .HigUe- im-etros cuadrados.
das de La IDguerlta. término mtI..,. rita. término municipal. an.tes.. de~ ........
nieipal d~ Isla." ~..stina.'• sin nfune- Ayamonte y hoy de !Sla Cristina. 1~m.cas qu~ pertene~-:n al .deudM"
:ro de gOOterD-o. Linda. por la. dere- Linda, al Norte. con carretera que Joon Franaseo Zarandieta. Miraben1

. -eha, entrandc, con la finca. d.es~ conduce. a Isla Cristina. Al Este, t 15. URBANA. CASA de planta
erita anteriormente; por-la izquier- con mar'..smas; al SUr; tieZ"!<1.s de [baja, sita: en la B<lrriada de Pun-

r da. con corredor de tres metros don Francisco' Aguilera.. hoY' d-e Ita del Caimán y término munic1
Yeinte e~timetros d_!" ancho, que don José Antonio Zarandieta.. y ño tpal de I.sla Cristina, sin número df;
$irv.e de paso tanto para estepre- de Is!a Cr'...stina. y al oeste, conl 6obierno en calle .sin nombre -por
dlo como para. el que se describe a la carretera de la expresada Isla estar en formación; supuesto su
continuación! y p~ la~ con Yc p,ropiedades de los p.erederos de frente al SJlr; llndaz PO! la (lete-
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c·ha. entrando, con calle en pro
yecto; por la izquierda, con terre
nos de la. propiedad de Lázaro Ro
dríguez FerI:ández, y por la. es
palda, cap. terrenos de don José
Rodríguez Palma Y don Sebastián
Rodriguez Bueno. Mide de frente
diez metros setenta centímetros, o
sean doscientos cincuenta y c.uatro
metros cuadrados con sesenta y
seis centímetros, también cuadra
,.1n~ f.p'nl.l'>Y\A.... "'l"l el li""'~o"h .Ñ ... 1>:l_'"":.;"".. .... ".~ .......... - ......_ ... - -\."o ..-

derecha una puerta y una ventalla
a la calle. .

17. URBANA. CASA de planta
baja, para operarios, y útiles de
pesca, situada en la barriada de
Punta del Caimán, término muni
cipal de Isla. Cristina, sin número
de gobierno, en calle sin nombre
por estar en formació'n, supuesto
su frente al oeste; por la derecha,
eu':.rando con terrenos baldíos; ;por
la izquierda, con finca de don 8e
bastián Rodríguez Bueno, y por la
~s:pnl¿a, con terrenos baldíos. Mide
de, frente veintisiete metros veinti
cinco centímetros, y de fO'l1do o
centro, doce metros diez centíme
tros. o sean treseientos veintinueve
metros cuadrados con setenta y dos
centimetros. también 'cuadrados.

18. MITAD .índivisa con su her
mana doña María Dolores Zaran
dieta Mirabent, de una casa ha
bitación en Isla Cristina, calle Ca
talanes, hoy Juan Za..-rnorano Colu_
mé.. marcae.acon el número trece,
que en la actualidad sirvil de es
~uela.. Linda, por la derecha, con
ntra de los herederos de don Sal
"ador Virella y Palmeta; por la
izquierda, con otra de don .Tosé
Mirabent y Pascual, y po!" la es
oalda, con calle de San Juan. hOy
Serafín Romen Portas, a la que
tiene puerta de serventía jO!lde
existen seis vivlendas para Obl"e
ros, cuatr'),de planta baja y dos
altas. El edificio mide un frente
d-e úete metros nove::::ientos Yel.nti
cuatro milímetros, por un c~ntro

de cuarenta y Ci11~O metros nove
cieT;tüs ochenta milímetros de
fondo.

Dichas fincas. y para los efe'.:~()::;

de suoa:sta. han sldo tasadas el! las
~antidades siguientes:

Las fincas ·descritas bajo Io~ llÚ
;Ol1.eros uno al doce inclusive, ~n mU
lel5C~(nta5 &etenta ptas. cada una.

La número trece, en cuarenta
m.il pesetas.

La l¡ú....~le:'C ·catorce, €~ üC:[~enta

lnil peset:ls.
La 11111Uero qulnce, en ('::'~11tO S~

.¡euta _y cinco mil p·esctas.

Las def'~ritas bajo .los númercs rede-ros por mu~rte del don Bruno,
dieciséis y diecisiete. en sie~~ íl1.D a la vez que para otros sobrl..'"lOS
quinientas pesetas cáda una. carnales de .éste, llama,dos don Ma

La número {lie~lccho, en veinti- núel Eva,tisto, don Mat.celino, don
cinco mil pesetas. 1A.Tlastasio, doña Antonia, doña

Para tomar parte en l~ subasta, Amalia, doña. Petra Y. don Jorge
deberán los licitadores consignar de la Mata BeJanzategui, y don
previamente en la mesa de1- JU2- IBaltasa:r, doña Carme-n, dcña Lui
gada el diez por ciento efectivo del sa y. don GuiUermo Rodolfo, Ba
valor de cada finca, cuyo aUreCIQ lanzategui y. Arteagabeitia, hijos
servirá de tipo para la subasta, y los siete primeros gel matrimonio
no se adrnítirá po.stma a!gunaque don Norberto de la Mata y Fuen
sea inferior al avalúo. tes y doña Infs B"a1anzategui y

Se hace saber que en los autos 13e:l-scoeche3. hermana finada del
obra unida. la certifi.cación a que causante, y los l"estantes, hijos de
se refiere la regla cuarta del ar- otro hermano del dicho causante,
tículo ci-ento treinta y uno de la ¡llamado don Vidal Anastasio_ Ba
Ley Hipotecaria, la que se en~ lanzategui Beascoechea y de doña
cuentra de manifiesto en la Se- Consuelo o Gabriela-Consuelo Ar
cretaría del que refrenda para que teagabeiti2._
pueda ·ser examinada por quien lo Dado en Valmas~da a tres de ju
desee, y se entenderá que todo li- n10 de mil noveckmtos- treinta y
citador acepta como bastante la c~ho -TI Año Triunfal.=El Juez
titulación y que las cargas o gra- de P~imera. Instancia, Jesé Tutau.
vámenes anteriores y las preferen-
tes. si las hubiere, al crédito del ac- S A N RO Q U E
tor, continuarán .subsistentes. en- Don Rafael González de Lara y
tendiéndose que ·el rema.tante los Martínez, Juez de Primera !ns
acepta y quedan subrogados en laI tancia de la ciuda·d de San Ro-
responsablJidad de los mismos, sin que y -su partido.
destinarse a su extinción el precio Hago saber: Que en este Juzga-
del remate: . . do se tramitan autos de abintes-

Dado en ~ue1v.a. a 11 ae Junio de tato prevenidos de oficio por de
1~8.-II P..no Tn~nfaL=El. Juez de función de Rafael Barroso Bení
Pnmera InstanCIa, FranCISCO ~el tez, natural de Jerez de la Fron
Prado. VaJmas~.da.=El Secretano, tera. de 44 años de edad. betune-
FrancISCO Mar..mez. •ro, vecino que fué de La Linea de

VALMASEDA la Conce.Pción. y en virtud de lo
acordado en providen.cia.. de esta

Don José Tutau Monroy, Juez de fe~ha, dictada .en la pieza separada
Primera Instancia de este partí- de deda·raCÍón de herederos, se
do de Valmaseda. anuncia por tercera y última vez
Por el presente edicto se anun- la muerte intestada de di~ho cau-

da la muer~ intestada de don sante, ocurrida en la indicada ciu
Bruno Balanzaiegui y Beascoe~hea, dad de La Linea de la Conce.pción
natural y 'Vecino del Concejo de el día 18 de diciembre de 1005, y
GÜenes,. donde fallecjó a los 80 se llama a los que se crean con
años óe eaaá, sin otorgar disposi- derecho a la herencia, para que
ción alguna testamentaria, en 27 comparezcan a reclamarla ante e5
de marzo de 19'37 y en estado de te Juzgado dentro d€l término de
viudo de d.oña Am.€lia Ibargüen Pi, dos m~ses, lHI~ién.-dose 'Ccns~r que,
sin deja.r descendientes legítimos.l según manifestaron lo~ testigos
ni natur~les reconocidos, ni ascen- •que depusieron en ~1 expediente. el
dientes, .y se llama a quienes se finado tenia un hermano en Je
crean con igual o mejor derecho rez de la Frontera, ·ignorándose su
a la heren~ia .oe dicho señor, pa- nombre y domicilio, así como si
ra que dentro del término de trein- tenia otros farniliares, y que den
ta días comparezcan ante-este Juz- tro del término de los dos edictos
gado a· reclamarla, bajo apercibi- anteriores no ha comparecido per
miento de que en otro caso les pa- sana alguna reclamando la heren_
rará el perj uicio a que en derecho cia,.''''
haya lugar, pues así lo tengo acor- Dado en San Roque a cua-tro a.e'
dado en .providencia de esta fecha junio de mil novedentos treinta. i
dictada en expedumte insiado enocho.-ll Año TriunfaI.=E1 Ju@
este Juzgado por don Baltasar Ba- de Primera Instaneia, Rafael G. 4."e:
lanzat~gui y Ar~eagabeitia, quien Lars,.=El Secretario Judi~ial, T~
para sí pide la d·eclaración de he_ más., López Zafra,


